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S U M A R I O  

Ministerio de Justicia
Orden anulando la suspensión del 

funcionam iento del Institu to  de 
Estudios Penales y dictando no r
mas a que ha de ajustarse la ac
tividad del mismo*— Página 1394 

O tra nom brando con carácter in teri
no, para los cargos de Secretario 
y Auxiliar del Juzgado Especial 
núm ero 5 de la Rebelión, de M a
drid, a don Tom ás M artínez N ieto  
y don Federico Alvarez Callejo, 
respectivam ente.— Página 1395 

Otra ídem  id. A uxiliar del Jurado de 
U rgencia de Alcalá de H enares a 
don Francisco Pam pliega Jiménez. 
— Página 1395 

Otra disponiendo quede en situación 
de disponible gubernativo el Fis
cal de la Audiencia de Barcelona 
don Ramón Chorro Llopis.—  Pá
gina <395 

Otra nom brando con carácter in teri
no Fiscal general al Fiscal de la 
Audiencia de Castellón don E uge
nio de O lavarrieta y M iruri, que 
pasará a servir la plaza de Fiscal 
jefe de la de Barcelona.—  Pági
na 1395

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden prom oviendo a los empleos 
que se citan, por m éritos de gue
rra, al personal de Carabineros fi
gurado en la relación que se in 
serta.— Página 1395

Otra nom brando Inspector general 
de los Hospitales en los Servicios 
Sanitarios del Institu to  de Carabi
neros y D irector del H ospital de 
Cofrentes al M ayor Médico del re 
ferido Institu to  don José T orre 
Blanco.— Página 1396 

O tra dejando sin efecto el ascenso al 
empleo de T en iente Médico del 
Institu to  de Carabineros otorgado 
a don Rafael Folch Jou.—  Pági
na 139o

O tra ídem id. de T eniente Sanitario 
del Institu to  de Carabineros h e 
cho a favor de don V icente M ar
qués Lapuebla.— Página 1396 

O tra concediendo ingreso en el Ins
titu to  de Carabineros y destinán
dole a las Columnas de choque del 
mismo al T en iente  del arm a de 
Infantería en Cam pana don Félix 
H errera Recalde.— Página *396 

O tra ascendiendo al empleo de Ma- 
. yor, por méritos de guerra, al Ca

pitán de las Columnas de choque 
de Carabineros don Luis del Val 
García.— Página 1336 

O tra disponiendo cause baja en el 
Cuerpo Facultativo de los Servi
cios Sanitarios del Institu to  de Ca
rabineros él T en ien te  Médico don 
Rafael Troyano de los Ríos.—  Pá
gina 1396 

O tra señalando un plazo de admisión 
de instancias de licenciados en M e
dicina y Cirugía, para form ar par
te del Cuerpo Facultativo de los 
Servicios Sanitarios del Institu to  
de Carabineros, según las normas 
que se citan.— Página 1397 

Otra ascendiendo al empleo inm edia
to superior, por m éritos de gue
rra, al personal perteneciente a la

Brigada M ixta de Carabineros n ú 
mero 5 figurado en la relación que 
se inserta.—Página 1397 

Otra prom oviendo al empleo inm e
diato, para encuadram iento de 
mandos, al personal del Instituto 
de Carabineros que figura en la 
relación que se inserta.—  Pági
na 1398

O tra ascendiendo al empleo de Ca
bo, por m éritos de guerra, al Ca
rabinero don M anuel Botella G ar
cía.— Página 1399 

O tra concediendo el ingreso en el 
Institu to  de Carabineros a los fi
gurados en la relación que se in 
serta.— Página 13H9 

O tra rectificando la de 12 de Mayo 
últim o que concedía ascensos, por 
m éritos de guerra, a diverso perso
nal de Carabineros de la Tercera 
Brigada M ixta, en la form a que se 
indica.— Página 1399

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo que los Oficiales 

del Institu to  de la Guardia N acio
nal Republicana comprendidos en 
la relación que se inserta queden 
en situación de disponibles forzo
sos y con residencia en Barcelona, 
etcétera.— Página 1399 

Otra disponiendo pase destinado en 
comisión a la Prim era Zona (Va
lencia) del Institu to  de la Guardia 
Nacional Republicana el T en ien
te Coronel de dicho Instituto don 
José Casas O ñate.— Página 1400 

Otra disponiendo quede agregado pa
ra los devengos que le puedan co
rresponder, a la Com andancia de
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Murcia, el Comandante del Instú 
tuto de la Guardia Nacional Repu
blicana en situación de «Al servi
cio de otros Ministerios» don Fran
cisco Marco Chilet.— Página 1400

Otra disponiendo pase destinado en 
comisión a la Comandancia de 
Valencia del Interior el Capitán 
de la Guardia Nacional Republica
na don Gabriel Torréns Llompar. 
— Página 1400

Otra confiriendo el empleo de Ca
pitán y continúe en comisión en 
el 19 Tercio de la Guardia Nacio
nal Republicana el Teniente del 
referido Cuerpo d o n  Eduardo 
Iglesias Grabulosa.— Página 1400

Ministerio de Instrucción 
pública y Sanidad

Orden disponiendo se encargue del 
despacho de los asuntos de la Di
rección general de Bellas Artes, en 
ausencia de su titular, el Presi
dente de la Junta Central del T e
soro Artístico don Timoteo Pérez 
Rubio.— Página 140*í

Otra jubilando, por imposibilidad fí
sica, al Profesor numerario del Ins
tituto de Segunda Enseñanza de 
Guadalajara don Telesforo Aure
lio Olivier, con el haber pasivo 
que por clasificación le correspon
da.— Página 1400

Ministerio de Comunicado 
nes, Transportes y Obras 

públicas

Orden declarando caducado el re
curso contencioso - administrativo 
interpuesto por la Compañía dé
los Ferrocarriles Andaluces contra 
la R. O, del Ministerio de Fomen
to de 7 de Enero de 1 9 3 1 , sobre 
concesión ed auxilios, y que el ex
presado auto se cumpla en sus pro
pios términos.— Página 3400

Otra desestimando la excepción de 
incompetencia de jurisdicción ale
gada y anulando la R. O. recurri
da por el Ayuntamiento de San 
Sebastián y que se cumpla la sen
tencia en sus propios términos.—  
Página 1401

Otra disponiendo preste servicio en 
este departamento, en concepto de 
agregado, el Jefe de Negociado 
Liquidador de Utilidades don 
Eduardo de Illana y González On- 
toria.— Página 1401

Otra disponiendo se traslade a Va
lencia la Junta informativa de Jus
ticia de Correos, así como los ex
pedientes pendientes ele resolución, 
para su tramitación correspondien
te, y todo el material de oficina 
necesario.— Página 1401

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia social

Orden disponiendo sean reintegrados 
al servicio activo, con pleno reco
nocimiento de todos sus derechos, 
los Auxiliares de Delegación de 
Trabajo que se indican.—  Pági
na 1401

Ministerio de Agricultura
Orden autorizando a la Comisión 

Ejecutiva del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola para conceder 
prórrogas, con carácter excepcional, 
en los préstamos concertados antes 
de* la fecha que se fija y en las 
condiciones que se establecen.— 
Página 140!

Administración Central
H acien d a  y  E conom ía .—  C en tro  

Of ic ia l  d e  C o n tratació n  d e  M o
n ed a .—  Fijando la cotización ofi
cial de compraventa de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha.—  
Página 1402

G o ber n a ció n .—  C u e r p o  d e  S e g u 
ridad  y  A s a l t o .—  Confirmación 
de ascensos, rectificación de anti
güedades y ascensos concedidos al 
personal del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto que se relaciona.—  Pá- 
: i á 1402

A n e x o  ú n ico .—  S u b a s t a s .— E d ic
t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Por incidencias de la
guerra quedaron en suspenso las acti
vidades del Instituto de Estudios Pe
nales (Orden 22 de Enero último) ; pe_ 
ro es fundamental y necesario que los 
aspirantes del Cuerpo de Prisiones -ten
gan una elemental preparación penal 
y criminológica para poder actuar con 
eficacia en la delicada misión que tienen 
que desarrollar.

La ímproba labor que realizó el Ins
tituto de Estudios Penales, antes E s 
cuela de Criminología, recogiendo y lle
vando a la práctica las modernas ten
dencias sobre la humanización de la 
pena, asignándole un fin . educador de 
defensa social y tutelar del delincuen
te, no debe ni puede quedar interrum
pida.

Comenzando por los cursillos pre
paratorios de los aspirantes al Cuerpo 
de Prisiones, y continuando por cur
sos dedicados a la especialización de 
funcionarios del citado Cuerpo y a los

de convocatoria libre, el Instituto de 
Estudios Penales recobrará su pecu
liar matiz, colaborando eficazmente en 
la formación de 1111 Cuerpo competen
te 3̂ especializando a los que dedican su 
actividad a esta disciplina científica.

Teniendo en cuenta lo expuesto y en 
uso de las facultades que me son con
feridas,

Ordeno lo siguiente :
Primero. Queda anulada la suspen

sión del funcionamiento del Instituto 
de Estudios Penales, acordada por Or
den de este Ministerio de 22 de Ene
ro último, reintegrándose a sus cargos 
los Profesores del mismo, a excepción 
de los que estén cumpliendo una fun
ción pública determinada, que, por su 
naturaleza o residencia, sea incompa
tible con la función docente en el Ins
tituto.

Segundo. A partir del día 15 de Ju 
lio dará comienzo un cursillo de dos 
meses de duración, destinado a la pre
paración técnica de los aspirantes al 
Cuerpo de Prisiones que han sido 
nombrados provisionalmente. El cita
do plan de estudios se atemperará a 
las dos categorías de funcionarios nom-

. Prados con carácter de interinidad : ' 
Oficiales y Guardias de Seguridad inte
rior, y a los Vigilantes de Campos de 
Trabajo, que son designados con carác
ter provisional, según el artículo 26 del 
Reglamento de n  de Enero último. Los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilantes 
de Campos de Trabajo, además del in
forme-propuesta de confirmación del Di
rector del establecimiento en que estén 
destinados, preceptuado en dicho ar
tículo; necesitarán aprobar, en el Ins
tituto de Estudios Penales, el cursillo 
que se establece por la presente Or
den.

Tercero. Terminado el cursillo, los 
Profesores se reunirán para juzgar de 
la actitud de los alumnos, y otorgarán 
a los declarados aptos, un certificado 
de capacidad.

Cuarto. Aquellos alumnos que no 
consigan el certificado de capacidad de
terminado en el artículo tercero de es
ta Orden cesarán en sus cargos auto
máticamente .

Quinto. Los aspirantes al Cuerpo de 
Prisiones, lo mismo Oficiales que Guar
dias de Seguridad interior, nombrados 
con carácter interino, y los funciona-
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rios del Cuerpo de Vigilantes de Cam
pos de Trabajo, vendrán obligados a so
licitar su inscripción en estos cursillos 
en el plazo' de ocho días, a partir del 
siguiente al de la aparición de esta 
Orden en la G A C ETA  D E L A  R E 
PUBLICA. Los que no lo hagan, se en
tenderá que renuncian a sus cargos, 
en los que serán dados de baja. Las ins
tancias las dirigirán a la Dirección ge
neral de Prisiones por conducto jerár
quico.

Sexto. Los aprobados en el Insti
tuto de Estudios Penales cursarán en 
una Escuela Profesional un cursillo de 
preparación especial com plem entaria 
del del Instituto, de carácter teórico- 
práctico, de un mes de duración el de 
los Vigilantes de Campos de Trabajo y 
Guardias de Seguridad interior, y de 
dos meses el de los Oficiales. Estos se 
dividirán en dos especializaciones, pe
nitenciaria y  económica y de contabi
lidad .

Séptimo. Los que sean aprobados * 
continuarán desempeñando sus cargos 
con carácter interino, sin que el he
cho de haber aprobado los cursillos en 
el Instituto y en la Escuela Profesio
nal les dé otro derecho que el de cu
brir las vacantes de plantilla que se 
produzcan en las respectivas Seccio
nes del Cuerpo de Prisiones y  el de ser 
confirmados en el Cuerpo de Vigilantes 
de Campos de Trabajo, cumplido el re
quisito establecido en el artículo 26 ci
tado.

Octavo. La colocación en el escala
fón y el derecho a ocupar plazas de 
plantilla, dependerá de la calificación 
de conjunto que resulte de la puntua
ción que hayan obtenido en el Instituto 
y en la Escuela Profesional.

Noveno. Queda facultada la Direc
ción general de Prisiones para la apli
cación de. esta Orden. Los planes, su 
desarrollo y ejecución, serán aproba
dos por la misma, a propuesta del 
Claustro de Profesores del Instituto.

Valencia, a 25 de Junio de 1937. 

M A N U EL D E IRUJO Y  O LLO  

Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Madrid, y 
de conformidad con lo preceptuado en 
el apartado quinto de la Orden de 16 
de Diciembre de 1936, en relación con 
el Decreto de 4 de Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino, para las plazas de S e
cretario y  A uxiliar del Juzgado Espe
cial número 5 de la Rebelión en dicha 
capital, a don Tomás Martínez Nieto 
y don Federico Alvarez Callejo, respec
tivamente, ambos Oficiales de los Juz

gados ordinarios número 8 y 4 de la 
misma.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 25 
de Junio de 1937.

M AN U EL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Madrid y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado cuarto de la Orden de 16 de 
Diciembre de 1936, en relación con el 
Decreto de 4 de Enero último,

Efete> Ministerio acuerda nombrar 
con carácter interino A uxiliar del Ju
rado de Urgencia de Alcalá de Henares 
a don Francisco Pam pliega Jiménez, 
que desempeñaba el cargo de Auxiliar 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción ordinario número 2 de M a
drid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 25 de 
Junio de. 1937.

M AN U EL D E IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Fiscal 
general de la República, de conformi
dad con lo preceptuado en el Decreto 
de 20 de Agosto de 1936, y en atención 
a las conveniencias del servicio,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de disponible gubernativo a 
don Ramón Chorro y  Llopis, Fiscal ge
neral, que sirve el cargo de Fiscal de 
la Audiencia de Barcelona y en comi
sión el de Fiscal del Tribunal de Ca
sación de Cataluña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 25 
de Junio de 1937.

M A N U EL D E IRUJO Y  O LLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Fiscal 
general de la República, de conformi
dad con lo preceptuado en los Decretos 
de 29 de Julio y 15 de Agosto de 1936, 
y en atención a las conveniencias del 
servicio,

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino Fiscal general, con to
das las prerrogativas y derechos inhe
rentes a su cargo, a don Eugenio de 
Olavarrieta y Miruri, Abogado fiscal de 
término, que servía el cargo de Fiscal

en la Audiencia de Castellón y  que pa
sará a servir la plaza de Fiscal Jefe de 
la de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 25 de 
Junio de 1937.

M ANUEL D E IRUJO Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE HACIEN

DA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilm o  Sr. : Vista la propuesta de as
censos por méritos de guerra, hecha 
a favor del personal que se expresa en 
la relación que a continuación se pu
blica, que empieza con el Teniente don 
Antonio Zayas Guerrero y termina con 
el Carabinero Antonio Estela Baeza, he
cha por el Jefe del Tercer Batallón de 
la Brigada M ixta número 5 del expresa
do Instituto, y el favorable informe del 
Jefe de dicha Brigada, con la aproba
ción del ilustrísimo señor Director ge
neral del mismo,

Este Ministerio ha resuelto promo
ver a los empleos que se mencionan a 
cada uno de los interesados, de los que 
disfrutarán la antigüedad de 23 de F e
brero del año actual, fecha en que tu
vieron lugar los hechos de armas por 
virtud de los cuales se les propone.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. V a 
lencia, 26 de Junio de 1937.

P. D., 
ADO LFO  SISTO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación que se cita

Ascienden al empleo de Capi
tanes los Tenientes :

Don Antonio Zayas Guerrero 
Don Francisco Sánchez Medina 
Don Mariano Cabanillas Sánchez 
Don Santiago López Gil 
Don M iguel López Gil 
Don José Montané Montoya

Ascienden al empelo de Sar
gentos los Cabos :

José Javaloyes Martínez 
Juan Rico* Valero 
Demetrio Sánchez Benito 
José Videras Albés 
Alfredo Martí Palau 
Miguel Redondo Mateo 
Avelino Cuadrado Uzarraga
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Vicente Caballero González 
José García Montañez 
Francisco Elvira Cuadrarlo 
José Gómez Vázquez 
José Baeza Boades 
Rogelio Rivas Santos 
Francisco Domínguez González 
José Millón González 
Rodrigo Corbalán Rubio 
Joaquín López Sánchez 
Amadeo Soler Ciscar 
Antonio Alvarez Rodríguez 
Alfonso Moreno Hernández 
José Vicente Méndez 
Julio Santamría Gómez 
Antonio García Calderón 
Sebastián Delgado Calvo 
Francisco Navarro Mansa ñera 
Salvador Moline Berna!
Antonio Cuesta Lara 
Miguel Pérez Benito 
Francisco Atienza Atienza 
José Nebot Jinieno

Ascienden al empleo de Cabo 
los Carabineros :

José Díaz Velasco 
Pedro Mil* de las Heras 
José Carrasco Carrillo 
Elias Luna Richart 
Anastasio López París 
Ignacio García Marín 
Juan Muñoz Olba 
Julio Vidal Giner 
Alonso González García 
Juan Fernández Pablos 
Juan Goñi Blasco 
Francisco López Albert 
Juan Muñoz Despóns 
José Miguel Torres Soler 
José Jiménez Molina 
José Macia Marcos 
Enrique Lorente Alejandro 
Julio Otón Segura 
Daniel Tamarit García 
Juan Rodríguez Mingue z 
Manuel Martínez Ros 
Antonio Chazarra Juan 
José Torregrosa Lafuente 
Bartolomé Cholvi Aguilas 
Antonio Ventura Miró 
Francisco Sánchez Pedrós 
Antonio Armengol Piris 
Nicomedes Serrano Herrero 
Juan Jiménez Tomás 
Jaime Morell Llavata 
Francisco Gas Aseen si 
José Hernández Martínez 
Enrique Tárrega Galandi 
José Lloréns Carbonell 
Vicente Torres Balanzat 
Juan Paredes Raimundo 
Marcial López Viana 
Alejandro Tirguero Parra 
Norberto Pacheco Ortiz 
León Pérez Martínez 
Juan Muñoz Jiménez 
José Abarca Catalán

Antonio Rodríguez Gómez 
Antonio Anón Sánchez 
José Oliver Daros 
Vicente Sanlacreu I borra 
Teodoro Domínguez Monfort 
Carlos Gómez Hernández 
Joaquín Aliaga Sastre 
Juan Gil Cerván 
Angel Fernández Ratón 
Eduardo Murillo García 
José Castellano Borreguero 
Ildefonso Torregrosa Pizana 
Antonio Estela Baeza

Ilmo. Sr. : En atención a lo pro
puesto por el Director general de Ca
rabineros,

Este Ministerio ha resuelto disponer 
lo siguiente :

Queda nombrado Inspector general de 
los Hospitales de los Servicios Sanita
rios del Instituto de Carabineros y  D i
rector del Hospital de Cofrentes, el 
Mayor Médico del mismo don José To
rre Blanco.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. V a
lencia, 2Ó de Junio de 1937.

P. D., 
AD O LFO  SISTO

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.

Ilmo. Sr. : En virtud de la Orden de 
19 del mes actual (GACETA número 
172) se promueve al empleo de T e
niente Médico del Instinto de Carabi
neros a don Rafael Folch Jou, median
te propuesta que no ha seguido la tra
mitación debida por no haber sido in
formada por la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios de dicho Instituto.

Este Ministerio ha resuelto disponer 
se deje sin efecto el mencionado ascen
so.

Lo que se comunica a V . I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Valencia, 26 de Junio de 1937.

P. D., 
ADO LFO  SISTO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicita
do por don Vicente Marqués Lapuebla, 
a quien por Orden ministerial de este 
departamento de fecha n  de Junio de 
1937, G AC ETA  número 166, se acordó 
emplearle como Médico de los Servi
cios Sanitarios del Instituto de Carabi
neros, asimilado a la categoría de Te
niente,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto el mencionado nombramien
to.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de Junio de 1937.

P. D., 
ADOLFO SISTO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Ascensos de Carabineros y 
vista la autorización concedida al e fe c
to por la Subsecretaría del Ejército de 
Tierra,

Ha resuelto conceder ingreso en d i
cho Instituto, en las condiciones que 
determina el Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (GACETA número 285), al Te
niente de Infantería en Campaña don 
Félix  Herrera Recalde, actualmente des
tinado en la Brigada M ixta número 44, 
debiendo incorporarse con toda urgen
cia al Negociado de Campaña de la 
Dirección general de Carabineros, en 
Valencia, para ser confirmado en tal in
greso y darle destino.

Lo que se. comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 26 de Junio de 1937.

P. D., 
ADO LFO  SISTO

Señor...

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (GACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Mayor al Capitán de las Columnas de 
choque de Carabineros don Luis del Val 
García, por méritos contraídos en la 
actual campaña, debiendo disfrutar en 
su nuevo empleo la antigüedad del día 
3 del actual mes de Junio.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 26 de Junio de 1937.

P. D., 
ADO LFO  SISTO

Señor...

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la' Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabine
ro s ,7

Ha resuelto disponer cause baja en 
eJ Cuerpo Facultativo de estos Serví-
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cios el Teniente Médico don Rafael 
Troyano de los Ríos, el cual continua
rá prestando sus servicios como Tenien
te Sanitario.

Lo que comunico a V. I. para ios 
efectos consiguientes. Valencia, 26 de 
Junio de 1937.

P. D., 
ADOLFO SISTO

Ilmo. Sr. : Rste Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabineros, 

Ha dispuesto que para cubrir las pla
zas de Tenientes Médicos en número 
diez se abra un plazo de admisión de 
instancias que terminará el día 10 de 
Julio de 1937.

Podrán solicitar estas plazas los L i
cenciados en Medicina y Cirugía que 
110 padezcan defecto físico ni enferm e
dad alguna y cuya edad no sea superior 
a 35 ' años.

L a s  solicitudes, acompañadas del tí. 
tulo o justificante que lo acredite, rela
ción de méritos profesionales y del aval 
político o sindical de organizaciones 
afectas al régimen, se dirigirán al Jefe 
de los Servicios Sanitarios de Carabine
ros, Plaza Roja, número 7, Valencia.

Lo que comunico a V . I. para su co. 
nocimiento y efectos. Valencia, 26 de 
Junio de 1937.

P. D., 
ADOLFO SISTO

Ilmo. Sr. : -Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (GACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo su 
perior inmediato al personal del Ins
tituto de Carabineros perteneciente a 
la Brigada Mixta número 5 que figura 
en la siguiente relación, que da comien. 
zo con don Luis Salvá Romeu y term i
na con don José Hermosilla Roses, por 
los méritos de guerra contraídos en di
versos hechos de armas, debiendo dis
frutar en sus nuevos empleos la anti
güedad del día 14 de Febrero del co
rriente año.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 26 de Junio de 1937..

P. D., 
ADOLFO SISTO

Señor...

Relación que se cita

Ascienden al empleo de Ma_ 
y 01* los Capitanes :

Don Luis Salvá Romeu

Don Víctor del Pino Gil 
Don Joaquín Poquet Mora

Ascienden al empleo de Capi
tán los Tenientes :

Don José Aguilar Alvarez 
Don Pedro Martínez Monreal 
Don Juan Cerón Cerón 
Don Ramón Menéndez Ordóñez 
Don Antonio Bernal Fernández 
Don Luis García García 
Don Celedonio de Diego Peña 
Don Manuel Ivárs Ivárs 
Don Saturnino Sánchez Pérez 
Don Manuel Guiral Capdevila 
Don José Alonso Pérez 
Don Enrique Gil Fernández 
Don Honorio Vicente Manso 
Don Antonio Zayas Guerrero 
Don Francisco Sánchez Medina 
Don Mariano Cabanillas Sánchez 
Don Santiago López Gil 
Don Miguel López Gil 
Don José Montané Montoya 
Don Francisco Morán Palacios

Ascienden al empleo de T e
niente los Sargentos :

Don David Máñez Zanón 
Don Mariano Llerena Rodríguez 
Don Antonio Muñoz Castillo 
Don Manuel Alburquerque Fernández 
Don Santiago Castro Díaz 
Don Manuel López Clemente 
Don José Pastor Mayor 
Don Ramón Gálvez Moreno 
Don Martín Juste Hernández 
Don Francisco Soto Callejón 
Don Angel López Laderas 
Don Juan Bascuñana Faz 
Don José Pérez Rodríguez 
Don Miguel Látorre Molino 
Don Julio Molinero Fernández 
Don Juan Biel Refaste 
Don Luciano Martínez Catalán 
Don Juan Fernández Sánchez

Ascienden al empleo de Sar
gento los Cabos :

Don Tomás Cabrera Sánchez 
Don José García García 
Don José García Núñez 
Don Francisco Castillo Díaz 
Don Narciso Brotóns Bernaben 
Don Julián Tejada Díaz 
Don Amadeo Cabano Béseos 
Don Miguel Fernández Escalona 
Don Julio Mesonero García 
Don Nicolás Martín Canerras 
Don Francisco Pastor Barroso 
Don Miguel Díaz Ara 
Don Francisco Romero Martínez 
Don Cándido Pino Francés 
Don Juan Castilla Carreño 
Don José Ases Calatayud 
Don Hipólito Benito Rienda 
Don José Carbajo Cabaleiro 
Don José Forzano Suila 
Don Francisco Rull Moyano

Don Segundo Santiago Carretero
Don Damián Domingo Molina
Don Diego Díaz Gómez
Den José Turrión Visa
Don Bernardo Ríos Pérez
Don Miguel Costa Padró
Don José Olmos Casán
Don Juan Hernández Hernández
Don José García Monclús
Don Francisco Crespo Jiménez
Don José Javaloyes Martínez
Don Juan Rico Valero
Don José Videras Albes
Don Demetrio Sánchez Benito
Don Alfredo Martí Palau
Don Miguel Redondo Mateu
Don Avelino Cuadrado Uzárraga
Don Vicente Caballero González
Don José García Montañés
Don Francisco E lvira Cuadrado,
Don José Gómez Vázquez
Don José Baeza Boades
Don Rogelio Rivas Souto
Don Francisco Domínguez González
Don José Millón González
Don Rodrigo Catalán Rubio
Don Joaquín López Sánchez
Don Amadeo Soler Circar
Don Antonio Alvarez Rodríguez
Don Alfonso Moreno Hernández
Don Emilio Tejerina Puertas
Don Juan Padilla González
Don José Vicente Méndez
Don Julio Santamaría Gómez
Don Antonio García Calderón
Don Sebastián Delgado Calvo
Don Francisco Navarro Manzanera
Don Em ilio López Martín
Don Francisco Quiriva Herrera
Don Bernardo Rocha Adalid
Don Juan Rodríguez Andrades
Don Juan Capelo Boix
Don José del Prado Martínez
Don Manuel Rosado Ventero
Don Francisco Ruiz García
Don Julio Castilla Pozo
Don Manuel Martínez Jiménez
Don Francisco Bas Gómez
Don Gabriel González Molina
Don Máximo Madruga Borrelia
Don Angel Quiniela R libio
Don Julián Calvo Pastor
Don Andrés Pérez Gaspar
Don Carmelo Pérez Leina
Don Juan Campuzano Hernández

Ascienden al empleo de Cabo 
los Carabineros :

Don Andrés Castellanos Jiménez 
Don Sinibaldo Morales Estévez 
Don Consuelo Fernández Jiménez 
Don Rafael Arques Carbonell 
Don Aglstín Fernández García 
Don Salvador Manuel Martínez 
Don Antonio Abadía Romero 
Don Manuel Soler Rodríguez 
Don Pedro Gutiérrez Fernández 
Don Pedro Tovar Soto
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Don Ignacio Mancho Manrique
Don Fernando Muñoz de la Cruz
Don Venancio Gómez Peña
Don Víctor del Valle Desamparado
Don Antonio Moncho Salat
Don Vicente Pérez Varela
Don Gaspar Marruonda Boix
Don Rafael Grau Oltra
Don Francisco Mójica Pomares
Don Esteban Picorelli Mena
Don Manuel Fernández García
Don José Díaz Velasco
Don Teodoro Domínguez Monfort
Don Manel Esteban Pérez
Don Antonio Martín Robledo
Don Pedro Moratilla Sánchez
Don Salvador Ivars Ortolá
Don Julián García Córdoba
Don José Gadea Fuentes
Don Pedro Saura Alcaraz
Don Manuel Sánchez Albarca
Don Joaquín Rledó Macía
Don Ruis Coma Milio
Don Alfredo Pascual Ocheda
Don Antonio Serrano Gaona
Don Edmundo González Monrubia
Don Mariano Marín Rojo
Don Blas Martí Martí
Don Salvador Stingo Salvador
Don José Ortega Tópez
Don Antonio Ballester Jiménez
Don M iguel Sánchez Jus
Don José Clemente Morria
Don Pedro Mirlas Heras
Don José Carrasco Carrillo
Don Elias Runa Richart
Don Anastasio Tópez París
Don Ignacio García Marín
Don Juan Muñoz Olva
Don Julio Vidal Jiménez
Don Alfonso González García
Don Juan Fernández Pablo
Don Juan Goñi Blanco
Don Juan Muñoz Depóns
Don Francisco Tópez Albert
Don José Miguel Torres Soler
Don José Jiménez Molina
Don José Macía Marcos
Don Enrique Dórente Alejandro
Don Julio Otón Segura
Don Diego García Cano
Don Juan Rodríguez Núñez
Don Manuel Martínez Ros
Don Antonio Caparra Juan
Don José Torregrosa Tafuente
Don Bartolomé Cholvi Aguilas
Don Antonio Ventura Miró
Don Francisco Sánchez Padrós
Don Antonio Armengol Piris
Don Nicomedes Serrano Herrero
Don Juan Jiménez Tomás
Don Francisco Bas Asensi
Don José Hernández Martínez
Don Enrique Tárraga Galandi
Don José Dloréns Carbonell
Don Vicente Torres Balanza
Don Juan Paredes Reimundo
Don Manuel Tópez Viena

Don Alejandro Trigueros Parra
Don Norberto Pachoco Ortiz
Don Juan Muñoz Jiménez
Don José Abarca Catalán
Don Antonio Rodríguez Gómez
Don Antonio Cañón Sánchez
Don José Oliver Daros
Don Vicente Santaorenes Ibarra
Don Carlos Gómez Hernández
Don Joaquín iVliaga Sastre
Don Juan Gil Cerván
Don Angel Fernández Ratón
Don Eduardo Murillo García
Don Tomás Balairón Delgado
Don Basilio Gil Arpa
Don José IJría Fernández
Don José Costa Martínez
Don M iguel García García
Don José de la Fuente García
Don Fernando Piquero de la Sen
Don Pablo Marín Tillo
Don José Antonio Torigado Seoane
Don Pedro Boix Ortiz
Don M iguel Sánchez Monforte
Don Marcos Zabala Valiente
Don Antonio Torres Vinuesa
Don Juan Armentero Rodríguez
Don Ramón Galindo Díaz
Don Isidro Molero Fernández
Don Pedro Rico Rieras
Don Nicanor Seseta Toro
Don Pedro Uria Barcia
Don Nicolás Nieto Parreño
Don Torenzo Moreno Cabrera
Don Moisés Moreno Cabrera
Don Agapito Gutiérrez Ventas
Don Fernando Hermosilla Vázquez
Don José. González Fernández
Don Rodrigo Tópez Dorado
Don Fernando Mata Alcaraz
Don Manuel Illana Pulido
Don José Riesco Blanca
Don José Campos Barrero
Don Tomás Pérez Medina
Don Cristóbal Ruiz Tópez
Don Antonio Sancho Tópez
Don Pablo Briones Hernández
Don José Galias Ormades
Don Ginés Tegas Gardín
Don José Máiquez Tópez
Don José Rodríguez Muñoz
Don Santiago Gambín Rodenas
Don Pedro Martínez Pérez
Don José Molina Sáez
Don Raúl Roda Tópez
Don José Alarcón Montoya
Don Vicente Sánchez Tópez
Don José Salcedo Ares
Don Enrique Juanas Hernando
Don Pedro Galiana Martínez
Don José Díaz Vivancos
Don Juan Sánchez Jiménez
Don Jesús Ramos *Galán
Don Mariano Mora Abellán
Don Antonio Vidal Hernández
Don Joaquín Vicente Castillo
Don Manuel Suazo Alvarez
Don Damián Gonzalo Castillo

Don José Esteban Garcilópez
Don Benjamín Fernández González
Don Antonio Santana Mangas
Don Tuis Cañas Daudet
Don Francisco Tópez Díaz
Don Fernando Crevillán Tomás
Don Francisco Jiménez Martínez
Don Domingo Carreras Gómez
Don Antonio Fierranz Nieva
Don Juan Arias Sáez
Don Mariano Navas Cemillán
Don Cristóbal Vivancos Maya
Don Antonio Andreu Aráez
Don José Sánchez Carranza
Don Victoriano Cervantes Albadalejos
Don Ramón Ruiz Gil
Don José Hermosilla Roses

I l mo. Sr. : E sta Subsecretaría, de 
conform idad con lo propuesto por a 
Com isión de C lasificación  y Ascensos 
de Carabineros, creada por el a rtícu 
lo segundo del D ecreto de 10 de O c
tubre de 19^6 (G A C E T A  número
285),

H a resuelto prom over al empleo su 
perror inm ediato, para encuadraramien- 
to de m andos, al personal del Inst 
tuto de C arabineros que figura en i 
siguiente relación, que comienza con 
don A ugu sto Ansede Borrás y termi 
na con don José V era S a lva d o r, to
dos pertenecientes a la B rigad a  M ix 
ta de C arabineros numero 5, debien
do d isfru tar en sus nuevos empleos la 
antigüedad de la fecha de esta Orden.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 2-5 de Junio de 1937.

P . D .,
¡R. M E N D E Z

Señor...

R elació n  que se cita

A scienden ai em pleo de Sargento ios 
Cabos :

D on A ugu sto  Ansede Borrás 
Don B las A ra cil iSoler

A scienden al empleo de C abo los C a 
rabineros :

Don José Vecino A ragón  
D on José G aspar A lbero 
Don D am ián O ntana M artínez 
Don Francisco Gónyez Pérez 
Don Juan 'Manuel G onzález R odrí

guez
Don Juan M urcia Requena 
Don Antonio F ort C arrió n  
Don Jaim e iDevesa Cortés 
Don Eduardo N ogu era  Gómez 
D on Juan M o lin a  M olina 
D o n  M ariano G arcía ¡Olmos 
Don ¡José B au tista  M e lg a r 

Don O rencio  ¡Sánchez IRuíz 

Don V icente E scolano M artínez
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Don Vicente Climent ¡Sebastián 
Don Ricardo (Devisa Corrocher 
Don Vicente Corts Ferraiz 
Don Plausides ¡García Miras 
Don 'Diego Rojas García 
Don José .SendraPuig 
Don Francisco Pascual Salas 
Don José Martínez ¡Ramón 
Don José Vera Salvador

I lmo. Sr. : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu'.o 
segundo del Decreto de 10 de Octu
bre de 1936 (GACETA número 285), 

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero pertenecinte al 
22.0 'Batallón, don Manuel Botelia 
García, por los méritos contraídos du
rante la actual' campaña, debiendo 
disfrutar en su nuevo empleo la an
tigüedad del día 9 de Noviembre de 
1936.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 25 de Junio dé 1937.
P. D.,

R. M E N D EZ
Señor...

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 de 
Febrero último (GACETA  número 
58), para servir en el Instituto de Ca
rabineros los aspirantes procedentes 
de las Milicias de la República que 
figuran en la relación que comienza 
con Rafael Alamillo Muela y termina 
con ¡Francisco Vivas Marcián, y de 
conformidad con lo propuesto por el 
Negociado de Reclutamiento,

He tenido a bien concederles eV in 
greso en el mencionado Instituto, con 
la antigüedad de primero de Abrí1 
del año actual y destino a las Briga
das Mixtas de Carabineros.

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 25 de Junio de 1937.
P. D.,

¡R. M EN D EZ .
Señor...

Relación que se cita :

Rafael Alamillo Muela 
Jaime Albiol Arbarri 
Agustín Alcañiz Utrilla 
Ambrosio Andrés Miguel 
José María Arrizábala 
Vicente Ausuategui Jover 
Vicente Eyxa Rives #
Bautista Ayez Llopis 
Juan Balaguer Zurita 
José Ballester Monzonís 
Félix Vara ¡Fernández

Dionisio Bartoll Edo
José Beltrán Bel
José Beltrán Jovoni
Ez equi el Bell es B ell es
Miguel Bellmunt Rubio
Vicente Bernat Estévez
Carlos Borrás Lluch
Pedro Buj Torres
Jaime Busquet Costa
Vicente Caballer Ventura
Francisco Caballero Gómez
Vicente Cap de vil a Roca
Joaquín Celestino Ferreres
Francisco Cerrato ¡López
Vicente Climén Beltrán
Francisco Conesa Mallén
Juan ¡Conmina Mande
Miguel Cubero Alrneía
Juan Chorva Peja
Gabriel Lols Ripoll
Pedro Donoso Cano
José Dorca Darne
Damián Duran Veridiana
Simón Estévez García
Joaquín Ferrando Herrero
José Ferreira Pérez
Juan Isidro Ferrer Gil
J  osé García Cueva
Juan García Díaz
Francisco García Traver
Antonio Gas Ventura
Juan José Gil Marza
Modesto Gual Rodón
José Guarque Guillén
José Gabriel Izquierdo Fernández
Jacinto Labusrta Plaz
José Martí Gómez
Josó Mart'n ¡Sanchiz
Antonio Martínez Gascón
Joaquín Maceo Es conduela.
Diego Mena ¡González 
Juan José Meinguez ¡Camión 
Valentín Molinero Segura 
Ramón Monto!o Amor 
Andrés Morcillo Gallardo 
.Salvio Murat Justo 
Ramón Nevot Rives 
Luis Grtolá ¡Serra 
Modesto Pastor Germán 
Manuel Peña Tomás 
Domingo Pérez López 
José Peris Bayo 
Joaquín iPons Cubertorer 
Vicente Prats Garcés 
Joaquín Prieto Pineda 
Eutimio Rodríguez Lastras 
¡Olimpio Rodríguez Patiel 
José ¡Rubio Aragón 
Luis Sánchez Valiente 
Manuel .Sandhiz March 
Víctor Santos Vinüesa 
Felipe Soler Ju lve 
Manuel ,Sorlí Monzó 
Joaquín Tio Ortells 
Miguel Torréns Per ello 
Blas Torres Mora 
Andrés Valladolid Hernández 
.Sebastián Vázquez ¡Calabria

Paulino Vega Martínez 
Epifanio Vega Tejero 
Francisco Vivas ¡Narcián

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto disponer que la Orden del mis
mo, fecha 12 de Mayo último, inser
ta en la página 696 de la G A C ETA  
DE LA R E P U B L IC A  número 134, co
rrespondiente al día 14 de dicho mes, 
se entienda . rectificada en el sentido 
de que don Pedro Porca García y don 
Joaquín Sánchez Martínez, que en la 
relación anexa a la referida Orden 
figuran ascendidos a los empleos de 
Sargento y ¡Cabo, respecivamente, sus 
verdaderos nombres y apellidos son 
los de don Pedro Perea García y don 
Tomás .Sánchez Martínez, y no los 
anteriores, como por error se consig
nó.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 25 de Junio de 1937.
P. ¡D., 

R. M EN D EZ
Señor...

MINISTERIO DE LA GO
BERNA CION

ORDENES

Excmo. Sr.: Como confirmación a 
lo dispuesto por el Consejero de Go
bernación de la Generalidad de Ca
taluña,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Oficiales de ese Insti
tuto comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con don José 
Rivadulla Arella.no y termina con don 
Francisco Martínez Regalado, queden 
en situación de disponibles forzosos, 
con residencia en Barcelona, a par* 
tir del 29 de Agosto último, quedando 
agregados para haberes, documenta
ción y demás efectos al 19.0 Tercio.

!Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 25 de J.unio de 1937.
P . ¡D.,

J .  S. V ID A R T E 
Señor Inspector general de la Guar

dia 'Nacional Republicana.
¡Relación que se cita 

iCapitanes:
Don José Rivadulla A relian o, de ia 

¡Segunda ¡Compañía de la Primera 
Comandancia del 19.0 Tercio.

Don Arturo ¡Puga íNoguerol, de la 
Tercera ¡Compañía de la Primera Co
mandancia del 19.0 Tercio.
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Don José León «González, de la P r i
mera «Compañía de la Segunda Co
mandancia del 19.0 Tercio.

T  enientes:

D011 Arturo Benosa Casasús, del
19.0 Tercio.

Don José Araujo Fernández, del
19.0 Tercio.

Don A ngel  Martínez iPuyuelo, del 
19.° Tercio.

Don Acisclo B eiver ¡Miguel, dei 
19.° Tercio.

Don José GPiris Fuliana, dei 
19.° Tercio.

ATéreces :

Don Cándido Durán Gómez, del
19.0 Tercio.

Don José Carboneli Fa,ura, del 
19..0 Tercio.

D o n  Francisco ¡Martínez Regalado, 
dei 19.0 Tercio.

Excmo. Sr. : Habiendo manifestado 
a este 'Ministerio el de Defensa N a 
cional que el Teniente Coronel de ese 
Instituto don José Casas Oñate ¡ha ce
sado de prestar sus servicios a ]as in
mediatas órdenes del General don Jo
sé Asensio Torrado,

H e tenido a bien disponer que e¡ 
referido Jefe pase destinado también 
en comisión a la Primera Zona (V a 
lencia), continuando agregado para 
haberes a la Com andancia de M a dvid 
y para documentación y demás . fec- 
tos al Primer Tercio.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 26 de Junio de 1937.

P .  D . ,
J. iS. V I D A R T E  

Señor Inspector general de la G u a r
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Coman
dante de ese Instituto «Al servicio de 
otros Ministerios)) y prestándolos en 
Aviación, don Francisco Marco Chi
le!:, quede agregado, para ios deven
gos que le puedan corresponder, a la 
Comandancia de Murcia, y para do
cumentación y demás efectos, al
15 .0 Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 25 de Junio de 1937.

IP. D ,,
J. S. V I D  A R T E  

Señor Inspector general de la G uar
dia Nacional Republicana.

Excmo. .S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
de ese Insituto, recientemente ascen
dido a este emplo, don Gabriel  T o 
rren s Llompar,' pase destinado, en 
comisión, a la Comandancia de V a 
lencia del Interior.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 25 de Junio de 1937 *

P .  D .,
J. S . V I  D A R  T E  

Señor Inspector general de la G uar
dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Cum pliendo la edad 
reglamentaria para el retiro en el día 
de hoy el Teniente de ese Instituto, 
con destino en el 19.0 Tercio, don 
Eduardo Iglsias Grabulosa, y  tenien
do en cuenta lo dispuesto en la O r
den del ¡Ministerio de la Guerra  de 
10 de Febrero de 1913 (G. L. núme
ro 20),

Este Ministerio ha tenido a bien 
conferirle el empleo de Capitán, con 
1a antigüedad que en su día se ie 
asigne, continuando, en comisión, en 
el referido Tercio.

'Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 25 de Junio de 19 37 .

P. D . ,
J. S. V I D A R T E  

Señor Inspector general de la G uar
dia N acional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PU BLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

Ausente de E spaña, con motivo de 
la organización de la Exposición In 
ternacional de París, el Director g e 
neral de Bellas Artes don José Renau 
Berenguer,

Este Ministerio ha acordado que 
durante su ausencia se. encargue del 
despacho de los asuntos de la indi
cada Dirección general de Bellas A r 
tes el Presidente de la Junta Central 
del Tesoro Artístico don Timoteo P é 
rez Rubio. -

Valencia, 26 de Junio d e ' 1937.

JE,SUS H E R N A N D E Z  

Ilustrísimo señor Subsecretario de 
Instrucción pública.

l imo. Sr. : Vista la instancia del 
Profesor numerario de Educación 
Física del Instituto Nacional de Se

gunda Enseñanza de G uadala jara, don 
Telesforo Aurelio Olivier, en la que 
solicita su jubilación por imposibili
dad f í s ic a ;

Visto el certificado que acompaña 
de ser afeco al régim en;

Teniendo en cuenta que el solici
tante tiene 64 años, llevando más de 
40 años de servicios prestados al E s 
tado y encontrándose materialmente 
incapacitado para continuar desem
peñando su cargo por su avanzada 
edad y agotamiento físico,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, por imposibilidad 
física, a don Telesforo A urelio  O li
vier, con el haber que por clasif ica
ción le corresponda.

Valencia, 24 de Junio de 1937 .

P .  D .,
W . R O C E S  

¡Señor Subsecretario de este departa
mento.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

limo. S r . : E n  el recurso contencio- 
so-administrativo número 36 (11.204I, 
promovido por la C om p añía  de los 
Ferrocarriles Andaluces contra la 
R . ¡O. del Ministerio de Fomento de 
7 de Enero de 1931, sobre concesión 
de auxilios, la  Sala  correspondiente 
del T ribun al  ¡Supremo ha resuelto, con 
fecha 18 de Junio corriente, lo si
guiente :

«Se declara caducado el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto 
p o r la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces contra la R .  O. del Minis
terio de Fomento de 7 de Enero de 
1931, sobre concesión de auxilios. A r 
chívense estos autos, devuélvase  el 
expediente administrativo al Minis
terio de ,su procedencia y notifíquese 
esta resolución a las partes, para cum
plimiento de lo cual remítase testi
monio a la ¡Sección D elegada  del 
Tribunal Supremo en Madrid.»

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha  resuelto que el 

expresado auto se cum pla en sus pro
pios términos.

Lo que comunico a V .  I., para su 
conocimiento y  demás efectos.

Valencia, 2 *  de Junio de 1937.

B. G I N E R  D E  DO S R I O S  

Ilustrísimo señor Director general de
Ferrocarriles y T ranvías .
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I lmo. ,S r .: En el recurso contencio- 
so-administrativo número 25 (10.497), 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
San Sebastián contra la R . O. del M i
nisterio de ;Fomento de 26 de Febre
ro de 19130, sobre emplazamiento y 
construcción de un 'garaje de auto
motores, la S a la  Tercera, Sección 
.Primera del Tribunal 'Supremo ha 
dictado sentencia, fecha 18 de Mayo 
último, con el siguiente fa llo :

«Fallam os: que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisd ic
ción a 'egad a por el F isca l, debemos 
anular y anulamos la R . O, recurri
da.»

En vista de dicho fallo ,
Este Ministerio ha resuelto que ‘a 

expresada sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que comunico a  V. L  para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 25 de Junio de 1937.

ÜB. G I'N E R  D E LO¡S iRIOS 

Ilustrísim o señor Director general de 
Ferrocarriles y T ranvías.

I lmo. Sr. : Interesada del Ministe
rio de Hacienda y Econom ía, por Or
den de 2 del actual, la agregación a 
este departamento de don Eduardo 
de Illana y González Honioria, Je fe  
de .Negociado Liquidador de U tili
dades, y manifestada la conformidad 
de aquél,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
que preceptúa el Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935, ha dispuesto que 
el referido don Eduardo de Illana y 
González Hontoria preste servicio en 
este de Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas, en concepto de agre 
gado, con e1 número 6.

¡Lo que participo a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 25 de Junio de 1937.

P . D ,  
E L F ID IO  A LO N SO  

Ilustrísim o señor Subsecretario de 
Obras públicas.

I lmo. Sr. : Siendo necesario para la 
buena marcha de la administración de 
Justicia en Correos el debido fun
cionamiento de todos los organismos 
encargados de esta misión, entre ellos 

Junta Inform ativa de Justicia , y 
encontrándose en esta capital la  to
talidad de los Vocales que constitu
yen la misma,

He tenido a bien d isponer: 
Primero. Se traslada a  Valencia la 

Junta Inform ativa de Ju sic ia , cuya 
Secretaría funcionará con el Secreta
rio de la misma y un A uxiliar feme
nino.

Segundo. Los expedientes que se 
encuentren en la Secretaría de la m is
ma en M adrid, pendientes de rsolu- 
ción, serán remitidos a esta capita* 
para su tramitación correspondiente, 
así como todo el m aterial de oficina 
necesario.

Tercero. La documentación cuyo 
traslado sea innecesario quedará en 
Madrid cuidadosamente guardada ba
jo la custodia de un funcionario téc
nico de (Correos, designado por el Se
cretario de la mencionada Junta In 
form ativa de Justicia.

Valencia, 24 de Junio de 1937.

P . ¡D., 
R IC A R D O  G A S S E T  

Ilustrísim o señor Director general de 
Correos.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

I lmo. Sr. : En ejercicio de la s  atri
buciones conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis 
tros de 27 de 'Septiembre de 1936, 

Este M inisterio, de conformidad con 
el apartado a) del artículo tercero de 
la citada disposición, ha tenido a bien 
disponer sean reintegrados al servi
cio activo, con pleno reconocimiento 
de todos sus derechos, los A uxiliares 
de Delegación de T rabajo  siguien
tes :

José ¡Sampedro Galdo, F é lix  Beltrán 
García, José Serra Ram os, Feliciano 
A nguila Ortega, C arlos Arroyo Abas- 
cal, Luis B alaguer Segurun, José M a
ría Bartomeu ¡Sabádí, Luisa Amo de: 
Amo, M aría 'Berzosa de M iguel, M i
guel Burgos M anella, Manuel Cocho 
G il, Manuel García Gerpes, N ilo Ga- 
rradhón Villaímeriel, Amadeo Gil G i
ménez, José Luis González Páez, Jo a 
quín, Heras Jim énez, Antonio Ibarra 
V ives, Filom ena Jorcano Bastida, Mui
ría del Carmen Laguna Tallón, José 
M artínez G arcía , Alberto Mingue! 
Lerm a, Claudiano M oraga Sánchez 
Barejón, Enrique Ojea González, 
Evaristo P are ja  Contreras, Carmen 
Rabadán Martín, F id e l Riancho Po
rras, Cristóbal Robles Martínez, Cán
dido Rodríguez Alvarez, Luis Sánchez 
García, Manuel Torres Mesa y A n
tonio Velayos ¡Hermida.

Lo que digo a  V. I. para su cono 
cimiento y  efectos.

Valencia, 2.2 de Junio de 1937.

JA IM E  A G U A D E  

Señor -Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia social.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN

I lmo. Sr. : Muchos pequeños agri
cultores beneficiarios del Servicio N a
cional de Crédito Agrícola no han po
dido cancelar sus préstamos en la fe
cha de su vencimiento y solicitan se 
les conceda una moratoria hasta que 
puedan recolectar sus cosechas próxi
mas, alegando las repercusiones ad
versas que para ellos ha tenido ]a 
sublevación fascista. Proceder a la 
exacción, por la vía de apremio, de 
estos débios, cuando el campesino ne
cesita todavía realizar gastos de cul
tivo, podría tener una repercusión des
favorable en la  producción agrícola, 
y como las normas por las cuales se 
rige el ¡Servicio Nacional de Crédi
to A grícola exigen el abono previo 
de una buena parte del principal pa
ra la concesión de prórrogas de los 
préstamos, que muchos cultivadores 
no están en disposición de efectuar 
por causas independientes de su vo
luntad,

Vengo en disponer lo siguiente: 

Prim ero. Se autoriza a la Comi
sión E jecutiva del Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola para conceder 
prórrogas, con carácter excepcional, 
a los préstamos concertados antes de 
primero de Enero del año en curso.

Segundo. P ara  la concesión de d i 
chas prórrogas será preceptivo el in
forme del Comité Agrícola Local o, en 
su defecto, del Consejo M unicipal so
bre la exactitud de las alegaciones en 
que los prestatarios fundamenten su 
petición, así como la debida compro
bación sobre las condiciones de per
manencia de la garantía del présta
mo, cuando éste sea prendario.

Tercero. Los solicitantes de la pró
rroga deberán hacer la  propuesta de 
amortización de las cantidades ven
cidas en el plazo máximo de un año 
y con derecho a realizar entregas a 
cuenta de la cantidad adeudada. 

Valencia, 26 de Junio de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Ilustrísim o señor Subsecretario de es
te M inisterio.

Presidente de la  Comisión Eejecu- 
tiva del Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  Y 
E C O N O M ÍA

C O T I Z A C I O N  O F I C I A L  D E L  D IA  

28 D E  J U N I O  D E  1937

Cam bios de  

Com pra Venta

F ran cos................  56*50 57*50

L ibras    62*75 63*75
D ólares.................  12*70 12*90

Liras (Cam bio Cloa-

rin g )..,   67*50 68poo

Suizos.................... . ... 293*00 295*00

R eichsm arks ■ ... .4*80 5*20

B e lg a s ..................  217*00 218*00

F lo rin es................  0*90 7*10

E scu d os . ..............  — — •------—----

Coronas checas (C am 

bio C le a r in g )........  42*50 43*50

Coronas danesas.......  2*80 2*85

Coronas suecas.........  3*25 3*30

Pesos argen tinos.......   3*90 3*95

Coronas noruegas

(Cam bio C le a rin g ). 3*00 3*05

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A 
C IO N

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  Y  
A S A L T O

Confirmación de ascensos concedidos 
en el Cuerpo de Seguridad y rectifi
cación de antigüedades para forma
ción de los escalafones correspondien
tes. Relación de los Suboficiales y A l
féreces que ascienden a la categoría 
de Teniente y relación de ios Guar
dias, Cabos y Sargentos que son pro
movidos al empleo inmediato por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra, surtiendo efectos 
administrativos a partir del día pri

mero del próximo mes 

Confirm ación de los ascensos conce
didos por Lealtad al régim en, elec
ción, antigüedad y m éritos de gu e
rra  en el Cuerpo de Seguridad y 
A salto , y rectificación de an tigü e
dades, 'sirviendo la  que a cada uno 
se señala por definitiva, e xc lu siv a 
mente, para  form ación de los es- 
cal afones cor respondi entes.
Don F ran cisco  F igu ero a  de la  T o 

rre, A lférez por guerra, 31 Julio 1936.
D on P ascu al M artín Lorenzo (fa 

llecid o), ,Sargento por Lealtad, 19 Ju
lio 1936; Suboficial por gu erra, 31 
Octubre 1936.

Don V icente IBurgoa O rtiz, Sargen 
to por lealtad , 19 Julio 1936; Sub
oficial por guerra, 31 D iciem bre 1936.

D o n  C lodoaldo  M artín Fernández, 
Suboficial por elección, prim ero D i
ciembre 1936.

Don Tom ás M ayordom o H uertas, 
Suboficial por guerra, 21 Octubre 
1936. .

Don José Pascual Rubert Casalta, 
Sargento por Lealtad, iq Julio 1936; 
Suboficial por gu erra , 30 Octubre 
1936.

D on  Leopoldo Sáenz A ragón , Cabo 
por guerra, 3 'Septiembre 1936; Sar- 
g e n t o p o r ídem , 31 Octubre 1936; 
Suboficial por ídem , 30 N oviem bre 
1936.

Don E m ilio  Sánchez G alle g o , C a
bo por guerra, 10 Septiem bre 1936; 
¡Sargento por elección, prim ero D i
ciembre 1936; Suboficial por guerra, 
25 M ayo 1937.
. 'Don E leuterio  Sanz G uallarte, C a
bo p or lealtad , 19 Julio  11936; Sargen 
to por guerra, 16 Agosto 1936; Sub
oficial por ¡ídem, 30 Septiem bre 1936.

Don M anuel T urégan o V illaseñor, 
Suboficial por elección, prim ero D i
ciem bre 1936.

D o n  Antonio V elasco Benito, Sub
oficial por gu erra, 20 Septiem bre 1936.

Don Ram ón V en egas P izarro, Cabo 
por gu erra , 27 Septiem bre 1936; Sar
gento por ídem , 31 Octubre 1936; 
Suboficial por ídem, 31 Eneró 1937.

Don Juan M artín-M aestro Castro, 
Suboficial por gu erra, 21 A gosto 1936.

Don Justo R ebaque D ueñ o, Sargen 
to por lealtad , 19 Julio 1936; Sub
oficial por guerra, 25 M ayo 1937.

Don Juan José Barreales A ntolín, 
Sargento p o r gu erra , 28 A gosto 1936; 
Suboficial por ídem , 31 M arzo 1937.

V alen cia , a 25 de Junio de 1937.—  
EL D irector gen eral, A. O rtega.

R elación  de Suboficiales que1 ostenta
ban este em pleo con ¡anterioridad al 
m ovim iento subversivo y que as
cienden a la  categoría de T enientes, 
con ocasión de vacantes, con arre
glo  a la  Orden circu lar del M iniste
rio de La Gobernación “ de 28 de 
M ayo últim o ('G A C E T A  núm ero 
149), y  relación  de los A lféreces y 
¡Suboficiales a quienes se Ies con fir
maron los empleos que ostentan y 
ascienden a dicha catego ría  por el 
mismo m otivo.
Don P edro  M oreno Cobos 
D on M igu el del R ío  V ile lla  
Don M arcial A rnaiz Rom ero 
D o n  M igu el ¡Sáez Fernández 
Don José R iv era  'Ballester 
Don José (María 'Burgos Arm esto 
D on Pedro López M artínez 
Don Zoilo M artínez A riza la  
Don E m iP o P a rrilla  C an d elas 
D on  José D em etrio Juncos 
Don Tom ás Gangoso G alle go

Don Teodoro M allo Fernández 
Don F rancisco M artín López 
Don Cándido B lanco Maeso 
Don Jesús O reiro S  obrad o 
Don F rancisco F igueroa de la T o 

rre
D on V icente Burgoa O rtiz 
Don Clodoaldo M artín Fernández 
Don Tom ás M ayordom o H uertas 
Don José P ascu al Rubert Casalta 
Don Leopoldo Sáenz A ragón 
Don E m ilio  Sánchez G allego 
D on E leuterio  Sanz G uallarte 
Don M anuel T urégan o V illaseñor 
Don Antonio V elasco Benito 
Don Ram ón V en egas Pizarro 
Don Juan IMartín-Maestro Castro 
Don Justo Rebaque Dueño 
Don Juan José B arreales A ntolín  
V alen cia , a 25 de Junio de 1937.—  

E l D irector gen eral, A . O rtega.

R elación  de los G uardias que son p ro
m ovidos al empleo de C abo por su 
distinguido com portam iento en ope
raciones de gu erra, surtiendo efec
tos adm inistrativos a p artir del día 
prim ero del próxim o mes.
28.a C om pañía A salto. M adrid.—  

A n tigüedad 25 M ayo 1937:
Don Juan Vázquez Cruz 
D on M anuel Pérez Alonso 
Don C laudio H ernández Jarero 
Don Pedro ¡Narváez C ozar 
Don Jesús A révalo  Berm údez 
4.a C om pañía A salto. M a d rid .“ A n 

tigüedad 15 Enero 1937:
D o n  D iego  M oclán Fernández 
V alen cia , a 25 de Junio de 1937.—  

E l D irector gen era l, A . O rtega.

R elación  de los Cabos que son p ro 
m ovidos al empleo de Sarbento por 

su distinguido com portam iento en 
operaciones de gu erra, suriendo 

efectos adm inistrativos a p artir del 
día prim ero del próxim o mes,
28.a C om pañía A salto. M adrid .—  

A ntigüedad 25 M ayo 1937:
Don Bernabé F erre ra  Fernández 

. Don L u is R obles R echin a 
Don Vicente H errero L a m b a  
D on José L óp ez de la 'Cuesta 
V a len cia , a 25 de Junio de 1937.— E i 

D irector gen eral, A . 'Ortega.

R elación  de Los Sargentos que son pro
m ovidos al empleo de Suboficiales 

,por su distinguido  com portam iento 
en operaciones de gu erra , surtiendo 
efectos adm inistrativos a partir c e l 
d ía  prim ero del próxim o mes.
28.a C om pañía A salto . M a d rid .— A n 

tigüedad 25 M ayo  11937:
Don M acario  G arc ía  G arcía 
P la n tilla  de B ad ajoz.— A ntigüedad 

25 M ayo 1937:
Don José (Peña Gómez 
V a len cia , a  25 de Junio de 1937.— E l 

D irector gen eral, A . 'Ortega.


